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tú\ #¿ del interesado y demás efectos. 
Barcelona, 12 de Mayo de 1938,
Él Director general,

BSTHBR ÁNTIGB1
Bu Director Provincial do Primera En~ 

iseñanza de Guau al ajara.

Vista la «n«taiw>i& en solicitud de 
c&iftgre$o do la Maestra Nocional ex
cedente dofra Joaquina Malet Delga
do}

Tíntenlo en cuenta qne sa 1# «on-* 
cedió la «seedencia ilimitada para 
asuntoa -propios por Ordeoi de S á@ 
Febrero de 1936 , y gire par lo tm to  
tía tramBCur-rMo cogí exceso ®1 año 
eésaa$o para el aníismo que viene favo- 
mbíiemeate Informado por la Sección, 
Adm inte&tVa re Primera unrofjm - 
za de Tarro goi*f «qi vjjírp Im Tai 
«kiiJJc&í. ute 1 ym iW r su aP-
hasLósi a ^ y y  j

SLsta ti < *' c "»  m >j *. o 
midad icoax 10 ^  -r._ Do
«roto de 20 de Diciembre de 1934 7  
Ondea MinisterM de 8 de Mamo do 
3.935 ; ha resuelto conceder e& dore» 
dho al reingreso en el servicio aotnsvo 
de la Emiseftanza, a la .mencionada, 
Maestra, sin perjuicio de 1*0 que re- 
fiulftie de fia .aiplicaei-ó-n _ del Decreto 

Jteesldencial de 27 de S#p#exnbre de 
1930 .

Lo digo & W S, para su aonoelmte- 
to, «SeS infcereaadd y dtaiás ©recios, 

Barcelona, 13 de Mayo éé X9 § 8 .—  
m  Director general, EstSher Antlcta* 
Br* Jefe de la Sección Administrntl" 
v& de :Bni¡mera. M.nmñmza.

A- ipjwuesia do p. iDirecd-én provin
cial é& Primera Enseñanm. do Alba;” 
m ie 3 y dada la $M-imcíén de .Incoan- 
patábíMdad oreada entre -el veeimida-* 
a$© de iGasas Haches (Bogarra) y el 

'Maestro Nacional de la .Escuela de 
didho ,pueblo, don Cayetano Ballesta 
Asuar que «10 afecta en nada a m  
eandielóa profesional ni politiza,

Esta Dirección! Clonara! de canfor»* 
mídad con lo  dispuesto ©m el Decreto* 
de 28 de Marzo de 1936 , Im acordad© 
el traslado, m v  carácter provisional 
del citado Maestro a otra- Escuela de 
esa .mi-ama provincia, de eanso análo
go o inferior a ¡la de Casos de Ha~ 
«fie:? (Bog&rrr.) de que es titular.

l<o digo a V, -S, para su eosoolmiei}- 
fco» dé! interesado y dczaáus efectos.

Barcelona, 13 de Mayo* de 193.8.—  
M Bi>r©otcnr general, Estiher Antíctu 
-HSr. Director Provincial, de Primera 
PaáHfeBm do Albacete.

A. prepuesta de |& D r̂eoeiéK. provin
cia l cíe 'Primera EnseEanz-a de Al>ba~ 

i $$t& y daéa la ¡gitoajclóst de' fecom*-

patibilidad creada entre S  Y-eeimím- 
rio  de «Bovedilla y el Maestro Nació- 
na de la Escuela do d.ildbo pueblo, don 
Cándido Ortiz Sánchez? que no afecta 
en nada a su co-ndicióm profesional ni 
politi-csa?-

Esta Dtr.eoeión General de confor
midad con lo dispuesto en e¡l Decreto 
de 28 de' M®km de 193.-6., tía acordado 
el traslado, coai carácter provl^Lomal 
del citado Maestro a otra Bacín la dr 
esa misma provincia, de cerne on\ e 
gó o inifeidor a la de Povedilla, d "V 
m  titular.

Do digo a  V. S. par<a- su eo-nooimien
te, fíel interesado y 'demés efectos.

Barcelona, 18 de Mayo de 193-8. ~  
El; Director general Esttor Antütíh. 
~ S r,  Bireotor Provincial: de' Primera 
Enseñanza !de A-lfea-cefc,

ADMINISTRACION PROVINCIAL
A D M IN IS T R A C IO N  D E  R E N T A S
PUBLICAS DE LA PROVINCIA DE

TARRAGONA

EDICTO

Tlü virtud del expediente que se in&~ 
truje por ausencia injustificada del si
tio "de su destino,' s ~  ̂ quiere > 
plaza por término dí cv~cq días a pn  
tir del .siguiente al úe k¡ ta p blb v ó 
a doña Consuelo B-o 
liar.de tercera clase e  ̂ icrpo ueuc 
ral de Administración de la Hacienda 
Pública, al servicio de la intervención 
@11 esta.- provincia, para que comparezca 
ante el Juez Instructor en el despa
cho de. ¿.a Administración de Rentas 
públicas, al objeto de prestar la decla
ración oportuna.

Tarragona, 12 de Mayo da 1938. —  
El Secretario, M. Sáem*

EDICTO

En la propuesta de responsabilidad 
ÍQirumj.il!aídía «por el Juagado instructor 
dol expediente gubernativo contra don
Juan Tusfjt Carreras, Jefe de Negocia
do de primara clase, afecto al ssrervl- 
•elo de .la Intervención de Hacienda en 
esta provincia, se Im diá^uesto lo si' 
guienite:

RESULTANDO*, de estas actuacio
nes, que don Juan Tuset Carreras, Je
fe de Negociado de primera clase, afec
to al servicio de la Intervención de 
Hacienda en esta provincia, ha deja
do de prestar los servicios propios de 
su cargo sin autorización de sus su
periores, ni causa que lo justifique, Ig
norándose su actual paradero, ya que 
las gestiones llevadas a cabo para con
seguirlo produjeron un resultado ne
gativo.

VISTOS ©1 Reglamento para aplica-, 
ción de la Ley de Bases úe 22 de 
Julio 1918 y el Decreto 4e 12 m  Di
ciembre 4c 132A

CONSIDERANDO: que, el eme 4É 
que se trata, eonstlt rye »n cpn ' u <lj¡¡ 
suscripto Juez rucio? ve r c f  dé 
abandono del sor i  Jo -u-o »  ̂ ca
lificado en el ur  ̂ i ^ ot u < ' erw
cero del referido Leg.t* » r.uo < mO 
falta muy grave* y ^imcunacia, ^« yíM 
el articulo 80 r.úr o rev 6 " v f' " del 
propio texte. cor castigos cr poe* 
tergacíón peí p-Tra vT cecacJr < Oí?>-
ración definitiva ^cl re~w k¡ : nsjeo« 
tivamente; y„

CONSIDERANDO: que, si en todo 
iun can la e^pi esara falt*. os ate
rí b r. re "biv" tir -u

ya ?1 íOb í ’ n c 1 í n a l  “T*
bu r  - . 1
eírcmríaieias ei je .  vi  ̂ utt c vriiq  
debec do CHrbvEcdR - zo*
dos ior funeionatií s r la . y<. rr j X Úé 
su esfuerzo en los puericia :>  usl sjtot 
hasta el máximo rendimiento, por rs^ 
zóu de la lucha ementa contm  el 
cismo intomacioiia)

El Rmo. Sr, D.J ~g.K<í> j*.** 
ha acordado con A c ia  de Mey be spl|4 
c-aeióR deí castigo a don Jutrn T:j.set 
Carreras, Jefe de Negociado de pilme* 
m  clase, afecto a la Intervención -da 
Hacienda en esta provincia, en mi 
do máximo, o sea* la separ&e§6x! defjN 
nitiva del servicio.

L o  que se notifica al expedien tado 
por medio de la presenta pubiie&dó% 
de conformidad con lo dispuesto en 
artículo 60, párrafo segundo, del Ré* 
glamento de la mención anterior, n lm  
e^rto^ que el ?mi-smo previene djentni 

1 zo de cinco dias desde el sé* 
el de la Inserción. • c.- '

El ásecretario, Mi Sáenr.,

ADMINISTRACION JUDICIAL

 D. PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ. Se
cretan© de la Sala Sexta <M Tribu** 
nal Supremo.
Certifico: Que se im ókj j v j  m?

ta Sala al siguiente

AUTO

EsíomO'S, B Prmíúmiu, vm^h, j  
■Berangner,

En Barcelona, a 27 de abril ir v 8S*- 
Iteisuitanuo: Que por ( i } i <

Permanente del p.rim«ei 
JEjército so sigue causa, «‘Otu^uf r fé 
en período de sumario, por 
■delito de homicidio del ao1 '¿ r  /  /jrlt 
que Fournler García, en cuyo& 
m  dictó auto declarando" v« j Ú  
úniicaímiente a.i cabo Sh ^ n< Midi 
Useos en virtud de ur. h r /‘n i a 
loa fines de la totruccion uu 
•ciado en ios siguientes l’teia1  ̂ eJf 
nos y estimado como inlefi f 
Sio:m.i;cIdí.o con cita, seguran < 1 1* ubi 
error de máquina, del arte vio oá  
Código Penal que eistabiec; y m i ' j&t 
m  defraudadores, a saber , uM
-eatorce horas y treinta múc^tos dm 
día 13 del cuetual (septiembre de m¡í 
novecientos treinta y siete) y encoy 
tnánidoee en ?l looal d'el Cuartel, de 4$ 

i Camanid.aníoia Militar de Xa « i
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MI Escorial de la Sierra, arrestados 
{por sus superiores, el cabo dei qumto 
jCuerpo de Ejército, afecto para ssrvi- 
¡cdos a la treinta y cuatro Brigada, Si- 
¿món Martínez Esc os en unión del sol
idado de esta última Unidad, Enr\ue 
Fournier García, después de una ig^ra 
jriña habida entre ambos, el primero 
$ 0  los citados agredió al segundo con 
?un golpe de navaja que le ocasionó 
¡tina herida penetrante en el hipocoo- 
¡drio izquierdo, siendo conducido en 
runa ambulancia sanitaria al Hosp'tal 
.Militar de la Piaz¡a, donde, curado y 
[operado más tarde, se le apreció una 
herida inciso-cortante en el hipocon
drio izquierdo de bordes lisos y de 
runa extensión de unos dos centíme
tros y medio de anciho y de profundi
dad para interesar el vientre, y prac
ticada la parotomía, se apreció que di
cha herida había perforado el colón 
transverso en su parte izquierda con 
salida de pequeñas materias fecales y 
hemorragia consecutiva a sección de 
arterias mesoicóilicas, lesiones, tod is, 
jple carácter gravísimo;
RESULTANDO: Que el folio 21 del su
mario lo constituye una certificación 
d'el Registro Civil de San Lorenzo de 
(Eli Escorial de la que aparece que el 
(solidado Enrique Fournier García fa
lleció en el Hospital de la tercera Di
visión el día 15 de septiemore t las 
16 horas y quince minutos a conse
cuencia de herida de arma blanca en 
jel. hipocondrio izquierdo; 
RESULTANDO: Que en el trámite de 
terminación del sumario y med' ate 
(providencia de 16 de diciembre de mil 
¡noveoentios treinta y siete, la P resi
dencia del Tribunal Pe iman en4-* del 
Primer Cuerpo de Ejército de conf.' 
midad, al parecer, con su Fiscal, acor
dó remitirlo en inhibición a la del 
Ejército del Centro, por estimar que 
el heciho sumarial presenta caracteres 
jde un delito de homicidio por impru
dencia previsto y penado en el Código 
ÍPenal ordinario, de cuyo conocimien
to es competente la Jurisdicción de 
Guerra por haberse realizado en am- 
¡paña y su juicio incumbe al Tribunal 
del Ejército en cuyo territorio se ha 
cometido según el artículo tercero, pá
rrafo cuarto, del Decreto de 21 de Oc
tubre de 1937;
RESULTANDO: Que la Presidencia del 
Tribunal del Ejército del Centro, 
auto de 22 de febrero de 19*3*8, previa 
audiencia de su Fiscal que estimó peí 
(tinento la inhibición a favor de la ju
risdicción ordinaria, rechazó el cono- 
Kúmlento del negocio por reputar que 
iel hecho investigado podría constituir 
Idos deilitoís: uno. de abuso de autori
dad por haberse excedido el cabo en 
sus atribuciones respecto de su víleU 
ana; y otro de homicidio con la concu
rrencia de la circunstancia de carácter 
(militar de haberse realizado el h&Qlio 
len Cuartel, previsto en el artículo 175 
ftel Código Castrense; por todo lo cual 
& juicio d.e dicha Presidencia, el pee- 
teunto delito ofrecía en todo caso as- 
(pacto militar y por tanto* debía ser 
fuzjgado por él Tribunal del Cuerpo j -  
tajéroito;
V ^REW LTAN ID iO Q ue. en auto d® 12

de Marzo de este ¡año de 19 38 la Pre
sidencia del Tribunal del Primer 
Cuerpo de Ejército, sin que aparezca 
que oyera nuevamente a su Fiscal, 
insistió; -en su inhibición a favor del 
Tribunal, del Ejército por reputar la 
total inexistencia de circunstancias 
que dieran carácter militar al hecho 
encausado;

REBUI/HANDO: Que la Fiscalía Ge
neral de la República ha dictamina
do que p adiendo calificarse preventi- 
vamemte los hechos como un delito 
de homicidio del artículo .413 del Có
digo Penal, cometido en oiporaciones 
de campaña o con ocasióai de las mis
mas, es competente para conocer el 
hecho el Tribunal Permanente del 
Ejército de ¡Centro ¡conforme lo dis
puesto en el articulo tercero, párrafo 
euv^o. riel Decreto de 21 de Octubre 
de 1937.

CONSIDERANDO.: Que ni en la
apreciación de ios hechos .coansiignada 
por el instructor en el auto de pro
cesamiento del único inculpado, más 
claro aún en el estudio detallado de 
las actuaciones sumariales se ofrece 
un sólo elemento de juicio que per
mita pensar en (la posibilidad! de que 
el heciho encausado surgiere corno re
lación o consecuencia de índole mili
tar que mediara entre agresor o víc
tima; sino que aparecen datos, en la 
actualidad muy expresivos, que per
miten suponer, como presunción fun
dada de acierto, que el presunto cri
men surgió fuera de toda ¡relación de 
servicio y fué ¡debido a circunstan
cias de índole puramente particular.

lOOiNISHiDEFvAíNIDiO: Que si bien se
gún doctrina de derecho ¡militar, con
signado a los efectos ¡penales en tos 
artlculots 261, 26% y 265 del Código 
marcial, no modificado en este pun
to, siempre que un ¡militar maltrate 
u ofenda a un superior, incurre en 
delito militar, sea dicho en términos 
de generalidad, aunque ello ocurra 
fuera d© acto u ocasión di© s©vicio, 
por ©1 contrario, el superior solo co
mete delito o (falta grave militar en. 
per juicio del inferior cuando se “ex
ceda de sus atribuciones”, según cla
ramente se desprende de la concor
dancia entre los artículos 269 y 325 
del Qódigo del Ejército, atribuciones 
de superioridad (que en la actualidad 
procesal no aparece mediaran o tu
viera el procesado con relación á m  
victima en el momento de la perpe
tración del hecho; por todo lo cual no 
cabe estimar en (presente estado 
de proceso la posible existencia de un 
delito do abuso d© autoridad ni si
quiera en cierto .aspecto del heciho 
perseguido:

.CONSIDERANDO Que aun cuando 
(pudiera estimarse que él propio ¡ho
co tpresentaba caracteres do un deli
to de abuso de autoridad y de otro de 
homicidio la preferencia sería siem
pre del Tribunal competente para juz
gar ©1 más gravo conforme ax princi

pio de derecho establecido en el últi
mo párrafo del artículo 16 del Código 
de Justicia Militar y por consiguien
te también en este ¡caso habría de en- 
juiciiarlo el Tribunal del Ejército del 
¡Centro, según el citado artículo ter
cero del párrafo cuarto del Decreto de 
21 de Octubre de 19)3 7 porque el pri
mero de dichos delito» tiene señala
da pona de prisión militar correccio
nal y el de homicidio lo sanciona el 
Código penal con reclusión menor; 
ello aparte de que el hecho pudiera 
merecer la calificación de asesinato 
si en definitiva resultara probado que 
medió alevosía por la ¡rapidez de la 
agresión y por constarle el agresor 
que la víctima se hallaba desarmada 
¡por ser de la propia victima el arma 
homicida;

CONSIDERANDO: Que ¡la presun
ta aplicación del caso del artículo cien
to setenta y ¡cinco del Código del Ejér
cito no convierte el delito en transgre
sión militar, sino que consitíuye ¡una 
agravación a la penalidad común, a 
imponer por el Tribunal Casrense y a 
base del Código ordinario.

OONSüDERANIDO: Por tanto, que el 
hecho que ha motivado la incoación de 
la causa, quede .reducido en esta ac
tualidad procesa! a un presunto deli
to común., con los motivos di© agrava
ción militar y de atenuación ordinaria 
qu© puedan en su día determinarse.

Se declara que el conocimiento de 
la causa que motiva la cuestión de 
competencia que se resuelve ¡por me
dio de eáte auto y del hecho que la ha 
originado, corresponde al Tribuna! d*ei 
Ejército de! Centro, al que se remiti
rá el sumario, uniéndose al rollo 'de 
esta Salla él testimonio recibido con 
las actuaciones de la cuestión plantea 
da. Del presente auto envíese testi
monio al Tribuna! del Primer Cuerpo 
di© Ejército *y publíquese e! mismo,, 
cuanto antes, eñ illa GAdETA DE LA  
REPUBLICA. Signifiques© a! Presi
dente de! Tribunal de dicfoo Cuerpo 
de Ejército, que ha de oár ta^ibiln al 
Ministerio Público para insistir o de
sistir de las cuestiones de competen
cia y que cuando remita a esta Sala 
testimonio do actuaciones relaivas a 
esta clase de contiendas cuide que en 
él figuren los dictámenes del Fiscal 
de! Tribunal con quien haya contendi
do y del de su propio Tribuna!.

Asá lo mandaron y firman los seño
res del margen.

José Maríá Alvarez. — Juan Camín. 
—Fernando Berenguer. — Ante mí,. 
Pedro Rodríguez. — Rubricadlos,.

Es copia, para su publicación en ¡lo 
GACETA DE LA  REPUBLICA, .

REQUISITORIAS

FAYOS BIBERT (JOSE), hijo d© 
¡Tomás y de Juana, natura! de Jeresa* 
provincia de Valencia, avecindado en 
Gandía, de oficio labrador, estado sol
tero, y cuyas demás circunstancias 
personales a© ignora, últimameata
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OaIbc ,7 "’TB Batallón de la 219 Bri-
griEs írxia,

Oo • ri„; e evé m fu rrrr'n o de quin- 
í)g a’ la ri íaa -'«eTií? "c Relator .luís-*

‘ tractor del *bunai P ,r ~n "nev Le de 
Justicia 7vTiIif ,r del XJh Cuerpo ele 
Bjéreito pem mmoné&r de !m  cargos 
gupuesto 'Icli » D úv's< r non ai t*u1 
ŝ ise se le Di - a «■*-“? tu
no 483 del lw i ' > V i ,  s p e , -d»:- 
miento de ser declarado rebelde y p&~

’ raxDe el perjuicio a quie haya lugar en 
derecho. Ruego a fias Autoridades pro» 
cedan a su 1 ñisca y -captura, presen- 
tandólo en este Tritanal en. -©ste Tri- 
huiml c¡as¡q d¡e ser habido,

Tornébaja, a 5 die Mayo de I988.~-AS! 
Secretario Relator, JE. Mateo Guirant, 

J. M.—1,244,

VHJ BORRAS (José), de 28 años de 
«sdad, soltero, hijo de José y Dolores, 
labrador^ natura 1 y vecino de Vilano- 
va üñ la Sal tug-jígo  ea ° ai isa por 
Alta Trauma «. m ch 19-A
del Jusigato España s p\uit A com
parece en termino tic diez: .n»,e
él Tribunal de Espionaje y A Lia A  ai- 
■. dén de Cataftufta a fin de constituirse 
en prisión, apercibiéndole con parar
le el perjuicio de ser declarado rebel
de si no lo verifica.

Barcelona, 13 de Mayo - de 1938. .— 
£1 Presidente, Alfonso R. Dranguei,—- 
2ü Secretario» J. A. EscUmézo

X O,—-981

P CASTELLA BRINGI1B aosé)v de 
SS años de edad, soltero, labrador, hijo 
de Esteban y Josefa natural de Es- 
terri de Gardós y vecino de Gerp, pro
cesado, en sumario núm,. 121, de 1938, 
instruido por el Juagado., Especial nú
mero .2 por aíra traición. comparecerá 

.en término de úieo cHsf ante el Tri
bunal de Espionaje ;v .-ala traición de 
Cataluña para constituirse en prisión 
bajo apercibimiento cíe ser declarado 
rebelde si no lo verifica.

Barcelona, 13 ele Mayo de 1938. •— 
IB Presidente, Alfonso R. Dranguet.—  
HB Secretario, J4 A. Escamez.

X 0,-982

BXRBE MONTANE (Joaquín}, de 30 
Ritos de edad, soltero,' sastre, vecino 
de Sort procesado en sumario núme
ro 3, de 1938 del Juzgado de instruc
ción de Sort, comparecerá en término 
de diez días ante el 'Tribunal de Es
pionaje y Alta Trob::6n de Cataluña 
para constituirse en priAñrq bajo apar • 
cifrar;? i coto de pararte al perjuicio ele 
aer declarado rebelde ri no lo verifica,

Barcelona, 1S de Mayo de 1.938, — 
M  Presidente, Alfonso *R. Drangusf,—- 
El Secretario, X A, Escaineas.

J. O.—983

fluDTHS A.OA..RIH (Alfredo), de 24 
tdioe ¿Se edad, soltero, sastre, natural 
é$ A.gtr > en San. : Julián

(Andorra) procesado en sumario nu
mero 3, de .1938, del Juchado de Ins
trucción de Sort, rompo re cerá en tér
mino de clies días ente el Tribunal de 
Espiona.je y Alta Traú ion de Cataluña 
ñora eouriitru se r-t Prisión, bajo aper 
eliñmi.'juo :D ~ .e el perjuicio de 
¿ser 'rieloriulo reefr'ri si no lo verifica,. 

P^rCc'Iona. 1 n ¡D Mayo de 1938, —
.El Presidente, Alfonso R. Dranguet.- -
El -»ec’ 'Torio. J, A. Escamez.

J. O,-—984

DON SAX.VADCR GQNI URRIZA, 
Juez especial uún-icre dos de Es
pionaje y Alta Traición de Cata
luña.
Por la presente que se libra en mé

ritos del Sumario número 83. de 1938, 
por evasión ilegal, se «» c- y em
pieza a. Animo lo Tor S u  m/as de 
más circunstancias 4 ¿r&oaaiv se ig
noran, y Pedro Valero d i viw adop
tivo de Martín y de Jo^enn  ̂ de 32 
años, natural de Huerca .cciu) de Bol 
sona, domiciliado últimamente en la 
plaza de Jaime Compte, núm. 13, se
gundo, para que dentro del término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado Especial para constituirse en pri
sión decretada y responder de ios car
gos que los resultan en. el indicado su
mario aperes cabiéndoles que ele no ve
rificarlo serán declaradas rebeldes.

•Dado en .Barcelona ,a catorce de Ma
yo de 1938. — El Juez. Salvador Geñb

J. O - 985

En Ai expedente número 1744 se
guido por el Tribunal Popular de Ras- 
ponsabiltdades Civiles, para dete/ * .. 
ztar las contmMsB por Abelardo TJ" u 
Tabernero, y otros, en causa &et ja  c 
por- el Juzgado espociai d® Albacete 
por rebelión con es taféete, se ha de
cretado la citación, y desplazamiento 
de los i irte recadéis en el misan o.

Se hace constar que este emplaza- 
miento de conformidad con el articula 
36 de lee Noranajs Pro-desai.es es para 
que en &¡ término áe áioz días pueda:!; 
pemoxinrse en lots autos, y en los cin
co siguientes de haberlo verificaJo. ¡re
di r la prácfíúa de Investigaciones y 
pruebas sobre puntos de beieího no re- 
sueltos por la sentencia cuya determi- 
n-acócn sea necesaria para fijar la ex* 
tensión y la cuantía de la re^ponm'hüí- 
dad civil, quedando a tal fin Ion au
tos de manifiesto en el' Juzgado nú
mero 1 de los de este Tribuna.!, Ha
biendo sido ejecutado él' mismo, $3 CÁ 
ta y ccaiplaza por medio de l¡a pre"-- r.te 
a-los herederos de Abelardo IJirea x.or 
el término y a los triectos anteriormen 
te expresado» bajo el apercibimiento 
de pararle el perjuicio a qii'e haya fu
gar en derecho.

Barcelona, a 12 de mayo de 1338.—  
M  Secretario, Luis Alvares.

X O.— dm

Kn ei expedirte bEto^to 1744 :?e- 
guMo por al Tribunal Fqputof de Rae-

pon'sabiIiidad6H Civiles, para determ^ 
nar las ^ontral^^'z p«m ITrAT'o Corcolei 
Don-' ;ln' poi el Jii r̂
‘í?a 1n " vrr V £ i A í h i “ ° 1 c' ? rebe11 ótt 
ron pgúg h v r ” so fir I re retad o "a o!» 
tari 6r smriajar''enfe áe los ^  
rcñado’* t i  °> '/privo

qo -t'f* jgff, Giipla®*
mi' nri 'ri f'oj/o.r j; ]- , "-oTi 'J o;rí.ícur
i o til Ir ir 11 oj vsr '■'r'-^eriris es pa* 
"a ?c*r rr ií i\nrfiro ue dj* r Tíos oiie- 
\ian per/s"*rarse .or airio"r y en lo®
■rinco siguírr’ ^  Jo haberla vr-ojileada* 
neufr h >o}.^tca de iuvestígaeionev y 

Gofij ^7'-1 er" Jo bp| bo no Té# 
-íĵ yrrR . , -V. '"V  » a detef5*
nj’Pa''“ M .oVl - r r djar lE
extrusión \ ri uomía de ib resnrinsa- 
b^ídad civil, rilando a ígi ñn Toe 
autos de maniñessto en al juzgado de 
tos de eofce Tribunal, Ignorándose m 
■uaraiflGro,

Por lo -era.! se cita y emipiaza pat 
iridio ée M prm&tiíe a Emilio Oorco-iee 
Gmfzáftiez,. por el término y a los ©feo 

anteriovm'enrri eiqprasados bajo el 
supafieíbimiento X© parar la el parju,icldf 
a que hayia lugar en derecho."

Bareelcma, a 12 de mayo d»e 1&38.W 
M  Secretarlo, Luis Alvarez,

j .  o .— »*H

En e'l ei|]>et! imte número 1744 i o  
íg'uúlo por el Tribunal PopuiaT de R eo 
ruoiiBahilliidiaiclies civiles, para d^fenmi- 
nar tas contraMa® por Diego Cam* ro
mero Gómez v otros, en causa seguida 
-vri yi i r j r  ri pJ de Albacete,
, i* )jH\<do “ i - . sriyj.n ee h% de
cretado la riiaicion y emplavainriento á# 
los interesados en él misimo.

Se hace c “ &tar ai:e ostr a*
ce eoirio-midod tv& * ruin

ri,  ̂ " v’ ,;8Et.
'»t > * * - 
u ri'-’n* -i 1 . ío-~ * en »©s l̂u
co ftjgulentas de haberlo verificado, p* 
dir la práicfclea de investí gacion 6" y
frmebas sobre mmios de hecho no re
sueltos por la n encía cuya determl* 
-arióo sea, r ir, para fijar la ex- 
<:©iLgión y lia cuan la d* la respons'b'i 
IIdad civil. qucuaMo a tai fin los eu-
•: o?. n,5 írif^sfr) - @1 Juzgado *fú-
. o era > / i t Tribunal , igr-
rándo-a u T
' Por lo cumí se cita y emplaza por 

¡miadlo de la presente a Diego Camaro
nero Gómez, par el létrníno y a lo®; 
'efectos eri/fexiorm:eivf:e Brpresadoa bu jo 
el. supeTribimíento qe immiHe el perjui
cio a que haya lugar en derecho, 

Barcelona-, a 12 de mayo de 1938,— 
T I Secretario, Luis Alvarez,

J., O.» 988

DON RAMON  ÁNDRETT ESCEilBA# 
• Juez de •irislraeieióai de eiudaá 

de Carlet y mi partÁdo- 
- Par eü fpa'eeeííite se $iace s^hex' Qué 
hafDíéiTdose presentado vo'i^ntariameiv* 
te y puesto a mil áieqm r *v.- km pro- 
cesados en la- caussa ^  a en esté 
Juzgado con eH número ic de 1937. so- 

. bre auxilio a lia ref̂ eáidn* Vicenta Pé-
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¡rez Herntadiz y Vicente Estove Pé
rez, los cuales estaban llamados por 
(requisitorias publicadas en el ‘'Boletín 
Oficial” de la provincia de Valencia, 
con fechas cuatro y cinco de Noviem
bre último y GACETA DE LA REPU
BLICA de cinco y seis de Enero del 
.actual, respectivamente, he acordado 
dejar sin efecto dicho llamamiento, en- 
cargando a las autoridades cesen en la 
busca , y captura de los referidos pro
cesados.

Oarlet seis de Mayo de mil novecien 
tos treinta y ocho. — El Juez de Ins
trucción. — El Secretario, Vicente Ro
char,

J. O.—989.

DON FRANCISCO LOPEZ LOPEZ,
Juez id¡e Instrucción de Chinchilla:
Por el presente edicto se cita y lla

ma a los lesionados Louis Moimet y a 
(RotoertLenourich^t, vecinos de Villa- 
nueva idell Pardillo, pertenecientes a la, 
15 brigada, 15 Batallón, hoy en igno
rado paradero, para que ¡dentro de 
¡diez ¡días comparezcan en este Juzga
do, al Objeto de ser reconocidos por el 
forense.

Dado en Chinchilla, a 12 de Mayo 
de mil novecientos treinta y ocho. — 
P. S. M., Damián Cantero.

J. O.—990

ERANiOMCiO .B A Ñ U L S  MIÑANA,
- JUEZ ;d¡e  PRIMERA INSTANCIA

INTERINO DEL PARTIDO DE
GANDIA.
iPor el presente se ¡llama y cita a 

María Purificación Vállanueva Faus, 
Ide cuarenta y siete años de edad, 
viuda, y en ignorado paradero, ¡para 
que dentro del término de diez dias, 
comparezca ante el Juzgado de pri
mera ¡instancia de este partido, a los 
efectos del artículo sexto del Decre
to del ¡Ministerio de Justicia de 10 de 
Abril de 1937, con objeto de ser oída, 
en el expediente promovido ante el 
¡propio Juzgado, por su padre José 
Vilianueva Pastor y por la esposa dé 

éste, Elena Vizeay Faus, en solicitud 
de que se apruebe ¡la adopción por los 
mismos, de la niña de oiilio años de 
.edad María ¡Desamparados Turis Can
tó, apercibiéndose a la María Purifi
cación Villlanueva Faus, de que si de
ja transcurrir ¡dicho plazo sin compa
recer, le pararán los 'perjuicios a que 
haya lugar con arreglo a derecho.

Gandía, 10 de Mayo de 19 38.— ¡El 
Juez, F. Bañuls. —  El Secretario, A. 
¡Gruañes.

J. O.— 991

JIMENEZ FERNANDEZ, Filome
na, de 34 años de edad, soltera, cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
vecina de esta capital, con domicilio 
•últimamente em la calle de Alcantari
lla, número 3, compara cera en al ¡tér

mino de diez dias .ante el Juzgado de 
Instrucción de Jaén, al objeto de 
.constituirse ¡en prisión en causa que 
contra la misma se sigue con el ¡nú
mero 33 íde 1937» sobre atentado, 
apercibida que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio a que (hubiere lu
gar con arreglo a la Ley, pues así lo 
¡tengo acordadlo en ¡provideniea dicta
da en el día de hoy en una orden de 
Da Siuperioiridad, ¡dimanante de la cau
sa antes expresada.

Jaén, 28 de Abril de 1938. —  El 
Juez de Instrucción interino (ilegi
ble.

J. O.— .992

GAVILAN CORTES (Antonio), ve 
ciño de Jodar (Jaén), cuyas demás 
circunstancias se ignomú, comparecerá 
ante el Juzgado Especial del Tribunal 
Popular de Jaén, en el término de 
diez días, contados el siguiente
al de la publicación de ésta en el pe
riódico Oficial, al objeto de consti‘ uir
se en Prisión, acordada por este Juz
gado en cumplimiento a orden del Tri
bunal Popular de esta Provincia, li
man ante de expediente segjiiu en su 
contra, con el número 31o de 1937, 
por desafieooión al Régimen.

Al propio tiempo * ruego y ovcargo 
a fodas las autoridades civiles y mili
tares procedan a la busca y detención 
de dicho inculpado y ei¿o de ser ha
bido sea ingresado en la Prisicn Pro
vincial q deposición de gste Juzgado.

Jaén, 7 de mayo de 1938..—El Juez 
especial. — El Secretario.

J. O.— 993

FERNANDEZ MENGIBAR (Alfre
do), vecino de Jodar (Jaén), cuyas 
demás circunstancias se ignoran, com
parecerá ante el Juzgado Especial del 
Tribunal Popular de Jaén, en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al de la publicación de ésta 
en ©1 periódico oficial, al objeto de 
constituirse en prisión acordUla por 
este Juzgado en cuimplimient a or
den dea Tribunal Popular de esta pro
vincia, dimanante de expedienta segui
do en su contra, con él número 310 
de 1937, por desafección al Régimen.

A,1 propio tiempo ruego y encargo 
a toidas las autoridades civiles y mili
tares, procedan a la busca y detención 
de dicho inculpado, y caso de ser ha
bido sea ingresado en la Pris'ón Pro
vincial a disposición de este Juzgado.

Jaén, 7 de mayo de 19c8.— E1 juez 
especial. — El Secretario.

J. O.— 99/4

GOMES MORENO, Blas, vecino de Jo
dian (Jaén), cuyas demás circunstan
cias se ignoran* ¡comparetoerá ante el 
JíUzgajdoüEs pedal del Tribunal PofpuV 
Dar de Jaén, en el término de diez 
días, contados ¡desde el siguiente al de 
la ¡publicación de esta requisitoria en

ed (periódico oficial, al objeto de cons» 
tiituime en /prisión acordada por este 
Juzgado en cumplimiento a orden del 
Tribunal Popular d.e esta .provincia, di
manante del expediente seguido en su 
contra ¡con el número 310 de 1937, por. 
desafección al Régimen.

Al propio tiempo ruego y encargo, 
a todas 'ias Autoridades Civiles y Mi
litares, procedan a la busca y .prisión 
de dicho encartado y, caso de ser ha-* 
bido, sea ingresado en la prisión pro
vincial ¡a disposición de este Juzgado.

Jaén, 7 de Mayo de 1938. — El Juez 
Especiad. — El Secretario.

J. M. — 995

LOPEZ CHUECOS (Juan), mayar 
de edad, profesión jornalero, domici
liado últimamente en la Diputación de 
La Paca, término de Lorc.t, procesado 
por estafa, comparecerá n* término 
de diez días ante él Juzgado de Ins
trucción de Lo rea con ob j eto d e cons
tituirse en prisión, notificarle el auto 
do procesamiento dictado contra el 
mismo, recibirle declaración indagato
ria y practicar las demás diligencias 
acordadas en el sumari: que se le si
gue con el número 15 dej año actual, 
bajo apercibimiento que de uo hacer
lo será declarado rebelde y lo parará 
el perjuicio a que hayi Jugar.

Lorca, 9 de mayo de 1938. —  El 
Juez de Instrucción.— El Societario,

J. 0.— 99Q

DON. BLAS ARGANZA DiE LA UZ, 
JUEZ INSTRUCTOR EiSlPEOIAL 
NUMERO 1 DEL TRIBUNAL PO
PULAR DE BALEARES.
Por medio dea presente se cita a 

GABRIEL TOUiS ¡SANCHO, casado, 
de 3¡6 años, natural de Son Server a 
((Mallorca), y  GUILLERMO BRUNET 
LLUÍLL, soltero, de 81 año, natural 
de San Lorenzo (Mallorca); JAIME 
GOiMlLA NEVOT, casado, de 58 años 
natural de Son Ser vera ((Mallorca); 
PiEíDRO JOlSiE NADAL-, casado, de 
63 años de ¡edad, natural; de Son Ser- 
vera (Mallorca); GABRIEL FONS 
CiERDA, casado, de 5¡5 año», natural 
d e Manacor (-Mallorca); GUILLER
MO iCUIGROiS PiLANDSIE, casado, de 
38 años de edad, soldado, dé Infan
tería; y JAIME BRUNET CERVERA, 
casado, de 39 años, soldado de
Infantería, avecindados última mente 
en esta isla, y cuyo actual (paradero 
se ignora, y que el día 3 de Julio de 
1937 desaparecieron, para que dentro 
del término de diez días contados 
desde el siguiente al en ¡que 'este edic
to aparezca publicado en la GACETA 
DE LA REPUBLICA, comparezca an
te este Juagado, sido en la calle do 
Juan Mir y Mir, ¡nú.m. 12, para ser 
oídos en concepto de inculpados en el 
sumario número 2 de 1938 ipor rebe
lión apercibiéndoles de n¡o compare
cer ¡les parará el perjuicio a que (ha
ya lugar en derecha
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Dado m  Mahón, a  m e ®  &© Mayo
my mil novecientos -treinta y oc&io-. —  
M i Juez* Blas A-rgaaim, —- M  Seo-re- 
i&rdo, Juan F\ Sosa,

A  O . ' m

S E N T E N C IA S

DONí PEIDRO RÍ>DRM>ÜvíüiZ GO M 3&, 
SESOREmARIO D ®r OLA BADA S E X - 
T A  ODOSfL TRIBU N AL. SUPREMO* 
C ER TIFICO : Que er?. libro de sen

tencias da asta Sala. ee m ^ u -e M ita *  i a 
que llt-arata-enle .timiL&atfH-a dice asi;

Tribunal Supremo,  -  Sal-a S e s
ta .—- Sentencia. ----- Excm o®. Señorea 
Presidente den Jo sé  -Marra Atoares 
M, Taladriz. —  D. Fernando Beren- 
guer y  de las C ajigas. —  XX Ricardo 
jCTMeróai Serrano. * ?\v la  ^:s~ded 
Ce a a n '^ < w  1 ? <1 e U s70 .1 e 1 1r*?. 

•> te % ~ - r a . r o  : |pi TrXmiui*
 ̂  ̂ 1 * / * ' -■* b r j a 0'&-,

vr.ice  .'-*?<♦ ir it -r <0,
E jercito, a<odis e-í Ko> •? *> 1 *> 
ría  Ju an  Moreno RA M  de 2k ebos o  
edad, casado, reri,ra í pe Tobaría ,VP 
hocete, can instrucción sin aeredM&r 
los anteceden/tes pénanos y en prisión 
p*r iventiva durante la  iramátatdomi le 
esto ¡procedimiento hiendo parte acá 
a&dara &| abogud-r F iic a , de] 1 C b 
nal Suprem o Sor ViuSoz. la^cta r * 
Hiendo coir o de'icik-e, M ©ecarte do 
«¡C letra íO doti T rm fO ^

IR  R U F O S  '-NtV/ a < . -
gexwfco del grupo de 3JB.L ?.«&, mu ar
gado del polvorín de Magúcela, el día 
$4 de Mayo de 1987, dió a varios ar
tillares .ila orden de trasladar las mu* 
atáicícme» >de dM io  -polvorín a otro lu 
gar, stand© desobedecido mor el sol
dado T u  * M >1 iQc C tba aue ;>roi 
dando di b  * nf-.o  ̂ m y *
m entarla m -o » n -* R-T F  
Sargento, ©me? que fu é  rertmraua por 
su Teniente, cumpliéndola cuando re
querido por bu Capitán don Manuel 
Entramb&sagii&s $ara que realizara el 
referido traslado asi l o  efectué. He- 
dhos que declaramos probado.».

2.a R;ES!X7X/nAK2>0 : Que el 'Tribu- 
« a l P e m m n m ie  íle s 3 Aprimo O-itonpo 
de .Ejército, -reunido &a Oabeza de 
Buoy él. d ía  9 de I< abrere de 193-8, 
dicté sentencia en la  cual se absuelve 
ai procesado del delito de desobedien
cia que se le imputaba, y  se le condena 
como autor de una fa lta  grave da re- 
cJlamaeiories t  poticicáies en -forma 
txreapctaoc'fy ti ’-ifrrn meses do interna- 
ni lee be en .j,ts be trabajo  y «.-s»
P^r-p.eIon (h'y la cony^cnnía cornal,, ron 
abauo de i a tot.^[;!dad de la m lslón 
psreyentiva? f-onmul-ando' voto nanti;cu» 
liar el Presidente del TMburuai, ^¿0- 
gando- que los beeihüs de autos son

oon¡g>tXtutivos de un delito anilitar de 
desobediencia, tipificado m  artíeu- 
lo 2 6? del Ood/ítgo- de Ju s t ic ia  Mili* 
•tar, del que ee ¡resp^oceaMe en e x c e p 
to de autor el procesado, quien, debía 
ser condenado a M pena de cuatro
años-, cuatro y mi día de se
paración de la  ¿o® vivencia social a 
íiuft^n* n *í en u" uamno 4C * ba 
jo d ]t r t nys'a* ‘ <mco au’ n^r 
ea <01 ru d '^ m u n r n ,  m eiibru
C-UTnp’ a «« uO r '  y  ,Y)0
-no n& 5 c~f > n ,
¡p Uí ^  \ i (1 U 0 s "
tRfOí i-' r o  ̂ < a , \  i •
m tn ’ ' 3 üí-1 e-fi'lf MR
rct 1 a ^  oni? nM i í orno el Asesor 
J  r 1 1 M b ri p io,f míe, liubo
uo ' u r  A j  e y  rom plato
p • r 1 v- A  c *j,f^ !doa -1. rmn-ío y 
Tun^ «ip " df t r  mndrí»i}i a
es p iu ,u  »x  ̂ _ >» m OiOtfsddo y ce 
Sv  ̂j í  1 *■!> o ,o ¿SR., u/i de
X . > a * „ * mMu a •

r „ T>pg.pxyr¡ANíBO: Que plantear 
da c ; i^>mnfor¡to y  recdbMais -las 
a» iu í 'esc. h.. este Tribunal, fue*
i\~\ ic-úa, - riAoúfe y  señalado 
día para, la \ en tal acto
eí Fiscal manifestó que los he- 
d  >s tu  /  idoc^ ai procesado, son 

n.  ̂ do a  i  ©lito de des-abe- 
t  v*j< r o t'67 del ’Cd'digo do 

í t  ̂ , ñor ser InapltcnMe
M Pn-'^to  de IB de Junto d-e X9:3¡7, 
atomMuaJe a la f#dha de la  co¡mi»ióin 
del defina ai terlor « 1? Mdicada [Vf x.a? 
Mu p;>,>clan oocuí n t c i '<
di'Slcativaa u.e u  re&poneabEídad cri
minad y  solicitó im pusiera a l en- 
cartaido le  pena, de cua/bro años de la- 
tornam iento en  campos é e  brabajo- y  

'légalos siai perjuiicio 4oli 
servi-do • miMitar durante la ' actual 
campaña, en batallón dásóipMaia-rio de 
combate; a lo que se opuso ed Detono 
a-o-.r dea :efnca-uftado pocr -eatámar que la  
■iu«fa*aodióat qu a  en paitroelnado m  

imputa aio cosnstituye mas que «  
falta Dompreaidlda .en e§ articulo 33ii 
■dol Código d© JtiM M a .Militar que de* 
■be sancionarse imtponi'en-do al soldar 
cío responsable de ella, do® mese® y  
pxx d-Rt de arresto»;

Y I B T O t  Siendo Ponente el Magis
trado don Fem ando ' B e iw gu e r y de 
las Oajiga.s,

Prim ero, Considerando: Que el m i-  
dado Ju an  Moreno B le  da, so negé Mr, 
eaosa justificada a cum plim entar *a 
oréen de traslado do m uniciona, que 
le fué dad-a por b\i sargento y  reite
rada ipor su  teniente, como 30 hace 
oomstar esa ^  prim er E^uiltaudo de 
asta sentencia, y  siendo ael. -̂s indu
dable que .cometió un delito d* des- 
obodiemeia a  órdenes de ¡m% «mperiores 
relativas al servicio, que áacia la  fe 
cha de la  comisión del delito, debe de*

c!amrs9 comfDrendid-© en el articula 
267 del Código <V Jí suda Milita.! d i 
cuyo delito c¿* 3&oa/isaMe el , Q»pia 
proioe e l  r de autor,, n ú ,
que o? e circunstancias
modíC ^5 1 nc i »̂ i r Fi/B-abilídad. ei’N 
«mína-f.̂

/v , upi e tí, n@
s-n í»  ̂ * vaTo AA 'i& r ? p^rjuieioa 

-ti.» f ' i r t  r *  ,* i ) (  ¡ i ]  i tfien a Itl áelitíl 
un Jd lee la i 4i n -y j * habilidad#* 
vX uí-h; pie a los vos ccidenado* ^  
j  usa 1 i© privad  ó u de libertad lee m  

1 3> Q  ̂ u»piimiento de lA
, (í Cí  ̂ pt'sióo prc-°

R R * í m  Tin ro sr jjn re
4 t i. p ^  ^ Q iu lo  100 <14
t »> . V  u r^ íu e  7 de mayo de
I 9A C  las anas da privación cié líber* 
ña-á que m  impongan por los tribuna* 
les encangados de apocar las leyes pe- 
ua’-h TU Ejército, deben s u s t itu ís *  
fp-' p  .  ̂ * ‘/iCFac viientj en campos de, 
13 n bí^ r» /i ig - í  1 -j j  11.211 ■'? n q o © I-as ^

1 - :y&T,
\”\¿érl G:¿ ;Or prA fin e s  legales .clúfe 

dos, D ^ ’ eios 21 de octubre d*l 
3 9-37, 19 ae  febiero de 19-38 y  demá* 
disposiicioneB de general aplieacióiii

Failten-OB, que m  resolución del dB 
sonso pílaMeadOf debemos revoear y 
rovoicamos ra s-entemeia dictada, por eí 
Tribunal Perm anente del Séptim q 
Cu-erimo á© E jérc ito  reunido en d a b e ^ ’ 
*i¿ Buoy el día 9 de febrero del cófc 
rn en ie  año, y en su lu gar declaram of 
■ju* óoomios condenar y  condenamos al 
¿ oITmPj B.uiu Moreno Bleda, como au* 
.s*" ->e y» , r *- 1 desobediencia comw

 ̂ 1  ̂ . ;M>-? 1 1 -- r,

»Úa¿3 !̂en^Lt .a ^ 0  ii¿IU -vLu,.,1^
do olrounstan'cm.s modificativas. d*v ^ 
responsabilidad crim inal, a  la d# 
ouatro años de Internam iento en e&aj| 

de con la® oooesorlas, á |
d ep o ^ 'ó n  a® empleo y destino a eucr^ 
po- de oí Qpiina por él tiempo que des$* 
pues debe aervi-r ©n filas, y  sin w r ja i*  
ció de prestar servicio m ilitar du?mfc§ 
IBa actuad oaanipañ-a, que a© propone se* 
en Unidad disciplinaria de combate* 
habida cuenta d© sus antecedentes q u j 
no i-8 hacen estianaor desafecto al lié* 
gimen, sin que se le  declare responso* 
Me civilm ente y abonándosele la  i$ ú y  
liidaíd del tiempo de prisión irevexs.ti« 
va, p ara  él cumplimiento de la pen* 
de priraelón de libertad.

Para la ejecución de este fallo, de* 
vuélvase con testimonio literal, ddf 
ratono, la ^um i, a la Autoridad juA& 
$gj&\ de que procede, y remítase xm te©» 
tlmonio duipüiicado de aquél al Tfábu« 
naá d© Res«(ponsabilidades Civiles.

A si por est-a nuestra senten'Cia, que 
m  ;pii-Miicará an la  -G-ACETA DE LA¡ 
IISPUBL'ÜGA, 0-dleocíón Begldéitiva jf} 
Bcletía d© Jurisprudencia del T r íb u t^  
Buípüemo, lo pro-nuniciam-os, m anáam ^  
y  firmamos.— Jo sé  M aría Aivai©?, " n i  
nando Berenguer, Ricardo ^ Id fió a #  
rubricados*


